
A t i o I I . Jueves 1 0 de J u l i o de iUt \ i i n i . 1 5 3 

ard» 

G A C E T A D E M A N I L A . 
P R E C I O S DJE S U S C R I C I O N . P U N T O S P E S U S C R I C X O N . 

MAfrlLA.—lma. Amigo» del PakfOklle de PALACIO 
Ka f K U P/iVC/ilR—Ka «i* Uw jtnmf nniilanl» " i " " 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

• CIMB...—>ui>crii<ireft rorlMOi 
— ^articulare» » ti». /,«..... ift forli 

fiobiorno y CapUania geueral de Filipinas. 

E n este dia he verificado la entrega del Go
bierno Capitanía general de estas Islas y demás 
cursos anexos, que desempeñaba interinamente, 
al Escmo. Sr . Teniente general 1). Rafael de 
Ecliagüe, cumpliendo lo mandado por S. M . en 
Real Decreto de 3 de Febrero próximo pasado 
que se comunicó á V". con fecha '29 de Marzo 
siguiente. 

^Lo participo á V . para los efectos correspon
dientes. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . Manila 9 de 
Julio de 18()2.=SALV . \nou VALDES. 

C i r c u l a r . 

En este dia he tomado poses ión del Gobierno 
Capitanía general de estas Islas y demás cargos 
anexos que S. M . la Reina Nuestra Señora 
(q. D. g.) se ha dignado conferirme por Real 
Decreto de 3 de Febrero próximo anterior. 

Lo digo á V . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Dios guarde á V . muchos años . Manila 0 de 
Julio dé 18G3.=RAFAEL DE ECIIAGLE. 

F I L I P I N O S . 

Acabo de tomar posesión del alto cargo que 
me ha confiado la munificencia de S. M . la Reina 
((\- D. g.), esperimentando la mas pura satisfac
ción, al verme llamado ú dirijir una de las mas 
leales y tranquilas provincias de la monarquía 
española. 

Conozco la vasta importancia de este mando; 
comprendo los altos deberes que impone, y sabré 
llenarlos de una manera tan rígida cual cumple 
á las aspiraciones de mi conciencia. 

Seguiré con perseverancia la marcha po l í t i co -
administrativa trazada por mi digno antecesor, 
V en su virtud, daré impulso el mas enérgico, 
al comercio, á la agricultura é industria, y por 
último, admitiré toda reforma ilustrada, producto 
del tiempo, del estudio y de las circunstancias. 

U n a de las bases constitutivas de mi gobierno, 
será la publicidad de todos los actos y nego
cios que por su índole la permitan, aceptando 
para los usos convenientes, el eco de la opinión, 
pero de aquella opinión pública juiciosa é hija 
de la esperiencia, del saber y del patriotismo. 

Este sistema de administrar que propende a 
la discusión razonada de los negocios y acepta 
as opiniones y proyectos sensatos, cualquiera 
iue sea su origen, es de un éxi to seguro, y 

mas, cuando el que gobierna, reúne á Ta com-
P'tta conciencia de sus deberes, la mas decidida 
- Persev'eraiite voluntad, elemento necesario del 
gran principio de autoridad, bajo cuyo amparo 
Y sombra viven y se desarrollan todos los dere-
c,1os é intereses sociales. 

iJe aquí el estar siempre preparado para oir 
a cuantos se me acerquen con a lgún peusamiento 
venéfico á los intereses del país , sin escepcion 
ue clases ni personas. 

De aquí el admitir con gusto a los que se con
queren agraviados, para hacerles cumplida jus
ticia, por los medios establecidos por las leyes. 

Y de aquí, por último, el severo rigorismo 
que desplegaré contra la inmoralidad, cualquiera 
que sea su disfraz y el punto donde se cobije, 
mediante á el profaudo convencimi-'iito que abrigo, 
de ser el verdadero azote que mata el porvenir, 
desarrollo y felicidad de l o s pueblos. 

Amante siempre de la verdad y lafrauqu. za, ma
nifiesto á mis administrados con la, sencillez de 
soldado y sin la menor pretensión, mi invariable 
marcha oficial y sistema de gobierno. 

As i nadie podrá dudar. 
L o s hombres de bien me tendrán á todas 

horas á su lado: los que se estravien, sentirán 
de seguro el rigor de mi autoridad, que sabrá 
vigilarlos incansablemente, hasta el momento 
crítico de la acción de los tribunales. 

Y finalmente, mi autoridad vivirá en todas 
partes para prestar apoyo y eficaz cooperación á 
cualquier proyecto útil y beneficioso. 

FlI . I I ' lNOS. 

Ved nquí mi sencillo, pero consecuente pro
grama de gobierno. 

Cumple á mis deberes esponerlo con esta 
claridad. 

Manila 9 do Julio de LSGii.—RAFAKI- ECIIA(;Í'K. 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O MAYOR. 

Orden yenend del Ejercito del 9 de Jul io de 1862. 
Debiendo verificir !.u entrÁdá en esia P i i z ^ en el 

dU de hoy el Esumn. Sr . Cipitun aeáeruí electo don 
Rafael EciMgÜO y entrejjase del mando de estas Isla*, 
ha dispuesto el BtCAlo. Sr. Oapitan genend iatenno que 
tenga lugar lo nue se previno en la orden gener<d del 
dia -29 del mes último, á cuyo efecto las trop.s 80 
haliaráa cu furmaciou á lus oehu de la i m i ñ m a , debiendo 
salir de los cuarteles con la aotiqipiicioii suf ic iente^ 
T a m b i é n se ha servido disponer S . ü. que mande la 
linea el Coronel Gefe de la 3.* media Brigada D . G a 
briel de LI<imas .=Lo que de órden de S . E . se pu
blica en la general de hoy para conocimiento del 
E j é r c i t o . = E I Coronel Gefe de E . M.. l . = J u a n Burrie l . 

A d i c i ó n á la árdea general de este dia. 

Articulo i . 3 Habiendo tomado el mando en el dia 
de h iy del Gobierno y Capitanía general de esto A r 
chipié lago el Escmo. Sr . .Teniente general ü . Baiael 
l i chagüc , Dombrado por Real decreto de 3 de Febrero 
del presente año, ha dispuesto cese desde luego en 
dicho cargo el Escmo. Sr. 2. 3 Cubo Mariscal de 
Campo ü . Salvador V a l d é s , Gobernador militar de esta 
Plaza, que lo desempeñaba inierinamente, el cual se 
entregará de los destinos úlliiiMinente espresados á la 
vez que de la Subinspecciou general de los cuerpos 
de infinteria y caballería de este EjércÍtoa 

A r l . 2 . -, Kl Escmo. S r . Capitán general se l u servido 
dirigir al Ejérciio la alocución i . igu iente :=SOLl>Al)OS: = 
Nombrado por la npugiiániuia bondad de S. .M . la Reina 
(q. D . g.) Capitán general de estas Islas Filipinas y 
habiendo tomado posesión en el dia de hoy de este 
cargo, cumple á mi deber manifestaros la gran satis
facción que esperimento en ello y el noble orgullo que 
siento al encontrarme á vuestro frenU'. = Lo8 nuevos 
laureles con que, en unión de las tropas de mar, ha
béis adornado el P e n d ó n de Castilla culi los gloriosos 
iiechus de armas del Sur de e>te Arohipié lago y Co-
chinchina ocurridos recienteinente, han probado una vez 
mas á vuestros compañeros del Ejérci to de la Penín
sula y del de A m é r i c , cuales son las prendas mi ita-

fes y como habéis seguido la senda que os trazó el 
d ignís imo y esclarecido general que me ha precedido en 
este alto puesto, y no dudo que continuareis coa los 
sanos y rectos principios que os ha inculcado y qne si 
se presenta la ocision, conoceré por mi mismo vues
tro valimiento Seguid como hasta aqui, dando prue
bas de vuestra disciplina, valor y abnegación en las 
rudas campañas que baj) este clima abrasador hacéis 
ú hordas de salvajes sin religión ni civi l ización, y contad 
con que me unirá con vosotros la franqueza del buen 
soldado y el carácter benéfico de un padre que ve ará 
por vuestro bienestar.=Soldados ¡¡viva la Reina!! vues
tro General E c h n g ü e . 

Art . 3 / Se reconocerán por Ayudantes de Campo 
del Esemo. S r . Capitán general, al Coronel graduado 
Teniente Coronel de infanter'iH D. J o s é Erhavarr l* 
y al Capitán de caballería D. Francisco de la C a n a l . = 
Lo que de órden de S . E . se hace saber en la general 
de este d i i pan conocimiento del Ejército. = E I Coronel 
Gefe de ES: M. interino, J u a n Burrie l . 

Orden Je la Plaza del !) .t/ 10 de Julio de m¿. 
Ü E F E S P E DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante graduado 

Capitán D . Nurciio Fuentes.—Para San Gabriel. E l Comandante 
ü . Francisco Torrontegui. 

P A R A D A Loa cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, inim. i ' . Visita de líoípilíd y Provisiones, núm. 8. Vi
gilancia de compra, núm. 9> Ofícinlei de palndlas, núm. 5. Sargento 
para el pasto de. los enfermos. Bata l lón de Arti l lería. 

De órden de S . E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de. hará. 

liisjieccioii (jiiiieml de utwM de las Fábricas de Tabcüs 

E l dia veinliuno del actual á las doce en punto de 
su mañana celebrará concierto esta Inspección general 
para contratar la construcción de ocho cuchillas 
de acero para la máquina de cortar papel ecsis-
tente en la fábrica de c^anrillós, bajo el tipo de 
veinte pesos en cantidad descendente y con arreglo 
al pliego de condiciones que desde esla fecha se 
halla de manilieslo en el negociado de partes de esta 
Dependencia. 

Manila 7 de Julio de 1862. A. ¡haba. 2 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se saca mievamenle á licitación pública la venia 
de 15 carabaos en la cantidad de j | 180; en el 
concepto de que las proposiciones deberán enten
derse en progresión ascendente al tipo marcado. 

El remate tendrá lugar en este puerto calle de 
Xobaliches núm. 35, casa que ocupa la ordenación 
del Apostadero. 

Cavile 7 de Julio de 1862.—Federico Martincz. '2 

A iiiiitiisiraciiin iíenerat de Correos 
D B F I L I P I N A S . 

Carlas ileleiiiiias por insiiíiciente franijuen. 

853 D. Francisco Méndez Vigo. . 
854 » José Pérez Madrid 
855 » Damián Sala 
856 » José Villaseca 
857 » Juan Pérez Cabrero 
858 » Tomás Sánchez de Luna. 
859 D." Ilicarda Rodríguez 
860 i Carmen Planas 
861 F r . Antonio M irlin 
86-2 D. Basilio Lisola 

Manila 8 de Julio de 1862.=E1 
general, Sebastian dé H 'Ziihus. 

Madrid. 
Ronda. 
Vich. 
Zaragoza. 
Valencia. 
Córdova. 
Alia-Cáceres. 
Barcelona. 
Roma. 
Ilong kong. 
Auministrador 
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Administi-acion de Rentas Unidas de Visavas. 

Creada por Superior decreto de 20 de Enero úllimo 
uña plaza de tonelero para el servicio de la Ad
ministración de Rentas Unidas de Visayas dotada 
con el sueldo anual de ciento ochenta pesos y con 
obligación de desempeñar desde luego su cometido 
en el fielato de Bohol sin perjuicio de hacerlo en 
su dia en los almacenes de la capital ó donde lo 
reclame el mejor servicio de la Renta; los aspirantes 
á dicha plaza remitirán sus solicitudes á la citada 
Administración en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio en la ilite-
lígencia de que á ellas ha de acompañarse un jus
tificante de aptitud para el desenpeño de dicha plaza. 

Cebú 6 de Junio de 1862.—Santiago. 2 

^crrclariá«ta lü .Imiia de Mmoneias 
DE 1,A ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia de Zúm
bales, bajo el tipo en progresión ascendente de cua
trocientos cinco pesos en el trienio y con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. El 
acto del rematé tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la misma Administración Local, en la casa 
que ocupa, calle de Palncio núm. 29, á las diez de la 
mañana del dia 8 îe Agosto próesimo venidero. Los que 
quieran har.er proposiciones las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada con la garantia correspon
diente, eslendida en papel del sello 3. , en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate.—Manila 8 
de Julio de •! 862.—Jame Pufades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCXL.—Pliego de 
condiciones para el arriendo de la matanza y lim
pieza de reses de la provincia de Zambales, apro
bado en 21 de Noviembre de 1861 par la Junta 
Directiva de Administración Local. 

4. a Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
misma provincia, bajo el tipo de cuatrocientos cinco 
pesos en el trienio. 

2 . ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositarla de provincia respectiva
mente, de la cantidad de ochenta pesos, sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

o." Si al abrirse Lys pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. E n el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

^ Con arreglo al art. 8.° de la Real instrucción 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua
lidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del Gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Guando la fianza consista en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus escri
turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas las escri
turas por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincias el Gefe de ella cui
dará bajo su responsabilidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá ptr lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contralista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 

favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° de la Meal instrucción 
de subastas de 27 da Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:— !.0 Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del I . ' 
al 2.°—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrán siempre la garantia de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formára parte de la fianza. 

9. - La cantidad en^ que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipa los. En 
el caso de ¡ncumpliinienio de este artículo, el con
tratista perderá la fianza, eineiidiénduse su incurn-
plimienlo, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.a 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al electo 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjiuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escrao. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

41. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados eu la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La 1.a vez que el contratista falte á esta con
dición, pagará los diez pesos de mulla; la 2.' falta de
berá ser castigada con cien pesos y la S." con la res-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

43. No se permite malar res ninguna cuya pro
piciad ó legitima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas de comiso. 

14. E l asentista deberá tener en todos los pue
blos sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

45. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por orden de antigüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falla á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre-la llegada de las reses 
del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuna tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es
presan los artículos 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuación, esceptuando las penas all! marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de - los 
Gefes de provincia, crean convenientes imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Guando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la categoria de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

A R T I C U L O 41. 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el dia de la 

publicación d; este Bando, y consiguientemente se 
prohibe tambim el uso de las carnes de estos anima
les, sala las, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion d i frescas, en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 
Para quitar el efugio con que algunos intentarían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento ie que se reputarán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena .correspondiente. 

ARTICULO 43. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de
fectos, no las pierdan, se les permitirán matarlos para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 
eondicion de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiendo li
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la tasa del Al
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 
otro á quien este la dió á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún pretesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, ni de 
ninguna otra suerte, pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estímulo de matar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino ^ue por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
modo alguno de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 21. 
Los que matasen algún carabao suyo propio 

sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna parte de tales reses, lo conser
varen en tasajo ó hecha tapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto a l 
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenid», se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y par?, 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

17. E l asentista, bajo la mulla de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehens'on, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, para el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero por 
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 
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^9 La autoridad de la provincia euidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 

nida toda la publicidad correspondiente á fin de 
oae nadie alegue ignorancia . . u . 

20. No se entenderá valido el contrato hasta 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supo-

Sntendente del ramo. 
21. Sin perjuicio de obligarse a la observancia de 

Ins bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en fonfla legal lo que á su 
derecho convenga. . . . . , 

2-2. La autoriilad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblts, harán 
respetar al asentista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, i 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones, i 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de | 
multas y no las satisficiere á las veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inte-
res 'S, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directa 
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que lodos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu-
raménlé privado. En el caso de que nombre subar-
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de. ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los Tr i 
bunales contendoso-administrativos.—Manila 29 de 
Enero de 1862.—El Director, Vicente Boltr i .—Es 
copia, Jaime Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Loeal, se sacará á pública subasta para su re
mate en el m^jor postor, el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos de la provincia de Albay, bajo 
el tipo en progresión ascendente de dos mil ciento 
setenta pesos anuales y por un trienio, con suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración Local, en la 
casa que ocupa, calle de Palacio número 29, 
á horas diez de la mañana, del día 28 de Julio próc-
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
jas preseniarán por escrito en la forma acostum
brada con la garantía correspondiente, estendida en 
papel del sello tercero, en el día, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila 28 de Junio 
fie 1862. Jaime Pujades. 

DlRRCGION GENERAL DE LA ADM1N1STIIAC10.N LOCAL. — 
Pticijo (¡''condiciones para el arriendo del arbitrio 
de merco dos públicos, aprobado por la Jimia Di
rectiva de Administración Local en 21 de No 
ñembre de 1861 y Superiir decreto de 3 de 
E m ro de 1862. 

, *•*, Se arrienda por el término de tres años 
arbitrio de mercados públicos de la provincia de 

Albay, bajo el tipo de dos mil ciento setenta pesos 
en. el año ó sean seis mil quinientos diez pesos en el 
trienio. 

Las proposiciones se harán en pliego cer-
raJo con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y número la cantidad ofrecida. A la presen-
acion del pliego deberá acompañarse el documento 

rf. depósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad-
dlT1':iC'011 depositaría de provincia respectivamente, 
J ' a cantída.l de setecientos pesos, sin cuyos requi
s o s no será válida la proposición. 

' .S' al abrirse los pliegos resultaren do ó mas 
• ')0?lc|ones iguales con la mavor ventaja, se abrirá 

ranu?!2 Vei'1,al entre los aulíl'es de las' mismas du
la art' v ,.ninutos' transcurridos los cuales se hará 
« aojuaicacíoa al mejor postor. En caso de no querer 
os poslores pujar verbaltnente sus posturas, se liará 

adjudicación al autor del pliego que tenga el 
m-mero ordinal mas bajo. 

4. Con arreglo al artículo octavo de las ins-
^'icciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
quel k??10 de 4858 8obre ••-«"falos públicos, 
«uíri " a Kl;lá las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
la U v 5 c"anlas P01" esle órtlen tiendan á turbar 
• egilima adquisición de una contrata con evidente 

1 juicio de los intereses y conveniencia del estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán ter
minada la subasta, á sus dueños á escepcion del cor
respondiente á la proposición admitida el cual se en
dosará en el acto por el postor á favor de la Ad
ministración Local . 

6. * El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado £l remate, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 

del arriendo á satisfacción de la Dirección 
de la Administración Local cuando se constituya 
en Manila ó del gefe de la provincia cuando lo 
sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas 
estas han de ser reconocidas en Manila por el ar
quitecto del Superior Gobierno registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por los Sres. Asesor general de Gobierno y Fis 
cal de la Real Audiencia. En provincias el Gefe 
de ellas cuidará bajo su responsabilidad de que las 
fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como, fianza las lincas 
de tabla ni las de caña y ñipa. 

? . • Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. En el término de cinco días después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder con
tra él, mas si se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio ó se negase á estender la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5." de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852 que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación s e r á n . = 
I.0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el estado por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garant'a de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devol
verá al contratista el documento de depósito á no 
ser que este formara parte de la fianza. 

9. L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la lianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrrogable término de dos meses; y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5." de la Real inslrucciun de 27 
de Febrero de 1852, ya citada en la condición 8. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

H . El contratista no podrá exijir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. L a primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
L a segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas 
en las plazas, mercados ó parajes destinados al efecto 
por el gefe de la provincia, siendo obligación del 
contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cubierto del 
sol y el agua los vendedores, teniendo facultades para 
cobrar derechos por cualquier puesto que por casua
lidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 
Quedan escentas de pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas y las tiendas edificadas de ex
profeso al construirse el mercado. 

13. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de tos pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, fa
cilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

i 4. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó co
bertizos ni tapancos mas que el asentista en el pa
raje en que se hallen situados á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte dfe 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á corporaciones 
ó cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el gefe de la provincia: toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reserva i el derecho de res
cindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
asi la conviniese, pero entendiéndose que la adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular, y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre qce no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

22. L a autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri
bunales contencioso-administralivos. 

Manila 31 de Marzo de 1862.—El Director, V i 
cente Boltri. 

Condiciones especiales de este contrato. 
Los gastos que se originen en el otorgamiento de la 

escritura y las copias y testimonios que sean necesarias 
sacar serán de cuenta del rematante. 

MODELO. 
D. F . de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Albay, por la cantidad de 
pesos y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm. de la Gaceta, y proponiendo 
tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de setecientos pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 0 

Secretaría de la.Inula de Reales Almonedas de Manila. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el día 28 de Julio próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en tos estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progre
sión ascendente de mil cuatrocientos cuaren a pesos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de David núm. 4. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en papel del sello 3 . , marcándose ta 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 18 de Junio de 1802.—Francisco Rogent. 

Secrelaria de la Junta de Reales Almonedas. 

A c o n í e c u e u c u de co muiicicion de la A lininiálrHcion 
genbral de Rentas B l U n c a d is recibida en e i ia oficiiw 
de mi cargo fecht siete del iiclual, h sub i s U anunci id* 
en la Gaceta núm. 129 correspondiente al doaiingo 
seis del presente mes relativo al arriendo del juego de 
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gallos de la provincia de llocos S u r , se suspende su 
celebración eu cumplimiento de lo mandado en el citndo 
oficio. 

L o que se avisa al público pura su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Manila 8 de Julio de l 8 6 2 . = F r í ( n c ¿ s c o Rogent. 3 

Secretaría de la Jimia Subalterna de Reales Almonedas 
U K L » S I S L A S V I S A Y » » . . 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge
neral de las espresadas islas, se avisa al públno 
que el dia treinta de Julio próximo, á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá en 
la Casa-Administracion de Hacienda pública de esta 
provincia, se sacará á subasta el arriendo del juego 
de gallos del distrito de lloilo, bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil doscientos setenta 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha están de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de 
David núm 4. Los que gusten prestar este servicio 
las presentarán sus proposiciones en pliegos cenados 
en el dia, hora y lugar arriba designados marcándose 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Jimio de 1862.—Francisco Rogent. 
0 

E n virtud de providencia del Juzgado de Hiicienda 
de Manila, se anuncia hl público que el dia veinte 
y dos del actual á las diez en punte de su mañana, 
se sacará á subasta en la escribnia del que suscribe, 
situada en la calle de David núm. 4, los efectos si
guientes: 

8. R s . 

Historia de peuples de "Italie" tres tomos 
en octavo en pasta escritos en francés. . . „ 6 

Teoría de las penas y de las recompensas 
dos tomos «"n cuarto rústica, en mal estado. I 4 

Vida de Feaelon en francés un tomo octavo 
en in*! estado 6 

L a Iglesia Triunfante de los errores del siglo, 
dos tomos cuarto pasta en im.I estado. . . „ 6 

Ovidii Nasonis un tomo en mal estado. . „ 1 
Esplicacion del libro 4.° y 5.° de la gru-

niática, un tomo en mal ettado „ 2 
Comentarios de Sto. T o m á s á los libros 

de los políticos de Aristóteles , un tomo per
gamino folio en latín. •. „ 4 

W i s e m í . n , dos lomos en un volumen en 
cuarto pasta 1 4 

Calmu, antiguo y nuevo testamento cinco 
tomos en pasta 6 

Diccionario político, un tomo en cuarto, pasta. „ 6 
Ciento cuarenta y clus pedácitos de oro al pa

recer para componer con ellos una cadena, su 
p«go una onza y medio real, avaluados en ca
torce ps. cuatro re 14 4 

L o s que quieran mostrarse licitudores de alguno ó al
gunos de ellos, podrán concurrir en el dia, hora y lugar 
arriba designados. 

Escrilmnía de L L c i e n d a de Manila 8 de Julio de 
166-2. ==-Francisco Rogent. ¿ 

E n virtud de providencia recaída en los autos de 
concurso de la testt i lueDlarin de D . Juan Bautista Mar-
caida, se cita l l a m a y emplaza á lo s acreedores de dicha 
lestümentaría, para que concurran el dia 29 del actual 
á IHS doce eu punto de su uaanana, en el daspacbo de 
dicho Juzgado, situado en la calle de Jólo núm. 34 para 
reunirse en Junta y proceder al nombramiento de nuevo 
síndico Adminislrador y depos i tar io de los bienes de dicho 
concurso, en atención á que el nombrado en la última 
Junta no ha admitido el Cargo . 

Escribanía de Hacienda de Manila 8 de Julio de 
1 8 6 2 . = í V a » c i s c o Rogent. 3 

D o n Joaquín de Insuusti L a s o de la Vega, alcalde mayor 
tercero de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente V i 

cente Sana pito San Juan (a) Cahog, natural y vecino 
del pueblo y cabecera del distrito de Morong, p a r a 
que dentro del término de treinta días contados desde 
esta fi cha se presente en este alcaldía mayor á con
testar á los cargos que contra el mismo resulta de la 
cansa núm. 16)9 que estoy instruyendo sobre heridas 
á José Aragón; que en hacerlo as í se le oirá con ar
reglo á derecho y de lo contrario seguiré la causa 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que 
hubiere lugar, Y para que llegue á noticia del mismo 
se fija el presente. 

Dado en Manila á 5 de Julio de l 8 6 2 . = J o t f j ? í í / i de I n -
sausti .=Vor mandado de S . Sría. , Mariano Sa ló . 0 

D o n Francisco L u i s de Vallejo, Alcalde mayor 2 . ' de 
la provincia de Mani la , etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo L a n -
d«yMn, natural de Guiguinto, provincia de Bulacan, de es
tado casado, labrador, de treinta y nueve años de edad, p a r a 
que se presenta en este Juzgado o en las cárceles pú
blicas de la provincia en el término de treinta días á 

defenderse en la causa núm, 1341 que contra él mismo 
y oíros se sigue por fuga, pues de lo contrario se se
guirá la causa en su aii»encia y rebeldía, entendiéndose 
las succesivas diligenciag con los estrados del tribunal. 

Dado en Manila á veinte y cinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos .=/ ;Ví inc i«co L u i s V a l l e j u . = 
Por mandado de S . S. , A i c o l á s Av i la . 2 

J | P o r díspocisior. del Sr. Alcalde Mayor 2 . ° de esta 
provincia en los autos sobre división y partición de los 
bienes de i ) . Gregorio García se saca a subasta pú
blica una casa de tabla c*ña y ñipa, cita en el ar
rabal de Binondo, barrio de San Sebastian, lindante con 
I t de Pedro R i b c n , otro de Bárbara Castillo, con la 
de D . Pablo M .i ;elo Alvaríl lo y con la de D. Estevan 
Ramos, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento 
cincuenta pesos. E l acto tendrá lugar en lo* estrados del 
Juzgado calle de 8*0 Jacinto, en los dias 17, 18 y 
19 del viniente Juli'»: en los dos primeros se admitirán 
nroposicion en el último se rematará á fivor de quien 
le hiciese mas ventajosa. 

^"Binondo y Junio 27 de 1 8 6 2 . — N i c o l á s A v i l a . 2 

Distrito de Cebú. 

Novedades desde el dia 2 é de Mayo a l de la fecha. 
Stilud pública.—Cf>nt)niu la ciift-rmcdad <le viruelas en Ift ciud'.d 

y puebles de San Niculáa y T-iburan, habiendu vuelto é aparecer 
también en el de Bantnyan. De las peisouas atacadas en la ciudad 
lian fallecido aluunos. 

Cosechnt.—Por la escasez de lluvias IJUP se advierte se en cui titran lade 
varios pueblos de muy mal aspecto, ptiucipalrneme los de los de la 

a-* d-* Bohol. Hu lo< dema» pueblo;» i«e presentan regulares. 
Ohnis púl/üciis.—Ci'Otimnm Irabajundo con actividad las feñaladus 

ú los polistas. 

Precios corrientes de los frutos. 
Abucá, 3 ps. pico; balate, 8 ps. i d . ; azúcar, I peso d rs. 10 ctos. 

i d . ; nlfodon, 25 ps. id.; café, 6 os. á rs. cavan; maiz. 7 rs. id.; arroz 
2 ps. 4 rs. id . ; excao, 31 ps, 3 rs. i d . ; aceite, *¿ ps. 4 rs. tinaja 

a, (i > ps. quintal; brea, 1 real cbinanla; mongos, I real «anta; ca 
, 4 pg. 4 rs. cate; cocos, 6 p». 2 rs. millar; berucos, I rea 

ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

B U Q U K S RNTHA D O S . 

D i a 25 de Mayo. 
Manila, berganlin-i:olcta Preciosn, en lastre. 

Idem 26 de idem. 
De Manila, bergantin-iroleta Matilde, en lastre. 

De Argao, bergantín Petronn, con tabuco de Real Hacienda. 

Idem 28 de ideth. 
De arribada, ber^amin-iioleta Joaquina, con efectos del país . 
Goleta d'' guerra Córmtti, de la mar. 

Idem 29 de idem. 
De arribad», bergnnliii-L"'letH P Ü o t , cm efectos del país . 
De MisHinN, id. i d . S t a . Lucia, con i d . 

Idem 30 de idem. 
De Lélte, bergimtin-afnleta Sto. Niho. con efectos del país . 
De Bullían, i d . i d . 47o. Lucia, con id. i d . 
De CttñiigQlu, i d . id Aguo* Feliz, con i d . i d . 
De i d . , i d . i d . Madrileño, e n id. i d . 

HUQDRS S A L I D O - : . 

Idem 26 de idem. 
Para Manila, bergaiitin-fOlMs Preciom, en lastre. 

Idem 27 de idem 
Para Cmnieaili, bercantin-g.deia P i l a r , en lastre. 
Para i d . , i d . i d . Matilde, en Id. 

Idem ¿ 8 de idem. 
Para Uisami í , beig^niiu-uolcta Sau José, en lastre. 

Idem 30 de idem. 
Para Manil», beruamin-goleta Lusitano, con electos del país. 

Idem 31 de idem. 
Para Manila, bWganUii Patrono, con tabaco de Real Hacienda. 
Para i d . , i d . i d . Madri/eho, ton efectos del país . 
Cebú 31 de Majo de 18IW.—José Oiaz Qulntami. 

Quinto distrito P. y M. de Uindaiiao. 

Novedades desde el dia 1 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 

CojccAa».- En los pueblos moros inmediatos ú este establecimiento 
acnban de cosecharse el arroz y café y principian la siembra del 
palay. 

Obras públ icas—En Pollok siguen los polistas reparando la calle 
de Isabel I I y en Cottabalo se continúa con adelanto el trazado 
para la población, asi como terraplenando y abrir pozos para el fuerte, 
lil camarín que se baila en consiruccion está bastante adelantado. 

Precios corrientes en el establecimiento. • 
Arroz, 2 ps. 50 cént. cavan; balaie, 14 ps. pico; cacao, 28 pesos 

cavan; café, 8 ps. pico; cera, 05 ps. pico; carey, 6 ps. cate. 

Movimiento marítimo del puerto de Pollok. 

Del 

B U Q U E S B H T R A D 0 3 . 

D i a 6 de Mayo. 
grande, goleta Soledad. 

Idem 16 de idem. 
Del rio grande, goleta Soledad. 

Idem 17 de idem. 
De Zamboanga, vapor Heina de Cast i l la . 

Idem 21 de idem. 
De Davao, goleta de í . M . Constancia. 

Del- rio grande, goleta Solidad, con tropa. 

Idem 29 de idem. 
Del rio grande, «oleta Soledad-

B U Q U E S S A L I D O S . 

Idem 8 de idem. 
Para el rio grande, goleta Soledad, era tropa. 

Idem 22 de idem. 
Para Zamboanga, vapor Heina de Cmt iUa . 

Idem 23 de idem. 
Para Zumnoanua, golcia de S. M. Cor^tancia. 

Idem 26 de idem. 
Pura ei rio grande, uoleia Soledad, con tropa. 

Idem 31 de idem. 
Para el rio grande, goleta Soledad. 
Pollok 31 de Mayo de 18(>U. = E1 Comandante Gobernador ínterin^ 

Fernando de Rojas. 

Sesto distrito l * . y JI- de blindan ao. 

Novedades desde el dia 12 de Mayo a l de la fecha. 
Salud pública—Sin novedad. 

Obras públicai . — Los polistas en núniero de seis hombres con 4 
presidiarios continúan eoncluyendo la ca.-a tribunal. Los pr'sidiariig 
trabajan !) en las obras de fortificación 23 eo la Malina l ó á b 
desmontes y reparos de las calzadas. 

Precios corr i en te s .^ün el mercado de este pueblo se vende 
arroz blanco, á 3 pesos 12 céntimos cavan; el ordinario, ¡i 2 peso 
75 céntimos idem; pala;-, 1 peso 25 cénlimos idem; mongos, á 3 peso 
50 cénlirnos idem; cacao, 1 peso ganta; camote, 2 pesos 25 céntimo 
pico; bejucos partidos, 1 peso millar; nipas, 10 pesos idem. 

Movimiento marí t imo del puerto de la Isabela. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 22 de Mayo. 
De Zamboanga, vtipor de guerra Valiente, con ofícbiles y tropa, 

Idem 27 de idem. 
De Zamboanga, vapor de guerra Contlaneia. 

Idem. 31 de idem. 
De Pollok, ispor de guerra Casti l la. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Idem 22 de idem. 
Para lloilo, barca holandés", con carbón. 

Idem 23 de idem. 
Para Jo ló , vapor de guerra Vaiien/e. 

Idem 31 de idem. 
Para Z.-imboanga, vapor de gaerra Constancia.. 
Isabela de Üasilan 31 de Muyo de l Í ( \ 2 . = Cayctaiia Angulo. 

l>istrito del Príncipe. 

Novedades desde el dia 3 a l de la fecha. 
S«/urf piífc/írM.—Siguen presentándose varios casos de viruelas de cir, 

rácter benigno. 
Cosechas.—Se ba lermiuando ta trilla de la del palay, l'»a semülcroí 

'le la segunda siembra de igual especie se presentan eu buen estado 
y se preparan \ni terrenos para los trasplantes de aquellos. 

Obras públicas.— L o s polistas de Balar se han jcupado desdo el dii; 
nueve al quince, en lu limpieza: y nujoramienao del camino que diriet 
desde esta pumo al pueblo de Panloangan, se ha desmontado la Ine^ell 
que forma la pauta de la Union de los ríos 'le Dicanil y y Diiunulipi , ] 
construyendo sobre ella una casa que pueda servir de ospedage á U: 
Iropi, y pa«ageros que iP'igan necesidad de venir ú este punto, quM 
dando despejados sus frenl -s y flancos con el desnAnle antes indiciido. 
De-do «I l.ijHiieli ú la subida del Caralmllo por el sit:» del Balitucaí; 
en donde el terreno lo ba permitido se lian abierto p,i8:is por el bosnod 
que ofrecen mas eomodidad que haciendido por el río sobre las piedral* 
Ademas sea mejorado en lo posible la penosa y espuesta subida del 
Caraballú por el sitio del Halitucaa antes citado, habiendo abierto desiicj 
lo alto de la subida u u nuevo paso i t bastante c nnodidad para loí 
animales con car^a», evitando por aquidla paite varios pasos e^pue-tor 
que tenia el anterior. LOÍ de Casigii.iii se han ocupado en la limpiea 
del elimino para este puerto. 

Hechos ó accidentes Bario*,—El 15 al vadear los polistas de Bnlet 
el rio Dayut mataron un caimán de mas de tres y media varas de 
laigi . E l 19 en las suncnteras del barrio de San Juan de dicho pueblo 
fué muerto otro caimán de mas de tres varas de lar^o, por el te* 
niente del barrio Francisco L u o n i s a c . 

Precios corrientes. 
Palay de Hay, 1 peso eüvan; aceite de i d . , 37 1|2 cént. gaofl 

lapa venado, 12 ps. SO cént. cieoro; bejucos, I peso mil. 
Baler áS de Junio de ISO.'.—fíaawa Cabezudo y Galán. 

líistrito de íiaslmte y Ticao. 

Novedades desde el dia 14 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. . 

tosechas.— l.a obtenida en el pieseute año de palay ha sido regulalí 
en Us pueblos que se dedican á la iii-ricultura. 

Obras públicas.—Continúan los tmbajos mencionados en el parte 
10 de Marzo del año prúesimo pasado, pero con algún adelanto. 

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Uson, PalawíS 
y San Fernando. 

Palay, I peso 50 cént, cavan; trozos, 12 4|8 cént. vara; brea blanc*! 
12 4|8 cén t . arroba; id. negra, 6 2(8 cént, id ; bejucos partidos, 1 pe* 
mil . 

Masbate 21 de Junio de 1862—Manuel Biabo . 

Distrito de Morong-. 

Novedades desde el dia 30 de Junio a l de la fecha. 
Salud publau.—Siit novedad. 
Cosechas.—Los naturales se hallan preparando el semillero para 1 

sembrado de palay. 
Obras publ icas . -Da suspenso por ser tiempo de luviis los nata 

rales están ocupados en la labor de los campos. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 ps. 25 cént, cavan; id . de Tanay, 3 ps. 1^4 céBlj 

id ; petates de id., 31 ps. 2» cént. ciento; arroz de Pililhi, 3 p,. •>'! o«i* 
cavan; petates de id., 31 ps. 50 cén t . ciento; arroz de Binangonan, 2 pH 
75 cént. cavan. . I 

Morona 7 de Julio de 1»02. — E l Comandante, Mariano Mel irar- i 
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